
m. 160, Domingo? de Octubre de 1860.

boletín
DE LA PROVINOA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO. mayor y menor relojes de bolsillo, y 
considerando que si bien la clasifica
ción hecha por la Administración está 
en su lugar, porque en dicha clase 
contribuyen los almacenistas de re
lojes y otros artículos de bisutería, 
tal denominación es violenta tratán
dose de establecimientos como el de 
Ansorena, en donde á la vez que ob
jetos de diamantes se venden relojes 
de oro y plata: S. M. de confor
midad con lo espuesto por esa Di
rección general y Sección de Hacien
da del Consejo de Estado, se ha ser
vido resolver, que para evitar reclama
ciones en lo sucesivo como la que ha 
producido el presente espediente y que 
se desestima, la partida 2.a clase 1.a 
de la tarifa núm.® 1.° unida al Real 
decreto de 20 de Octubre de 1852; 
se redacte en la forma siguiente. «Al
macenistas que venden por mayor y 
menor bacalao, drogas, especias, quin
calla, cristal ó relojes, ya comercien 
de su cuenta ó en comisión.» De Real 
órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Y la Dirección lo traslada á V. S. 
para su conocimiento el del interesado 
y demas efectos correspondienies.—La 
misma Dirección ha acordado parti
cipar á V. S. ¿esta soberana ¡resolución 
para su inteligencia y puntual cumpli
miento en los casos en que sea pro
cedente su aplicación»

Y esta Administración lo manifies
ta al público por medio de este pe
riódico oficial á fin de que llegue á 
conocimiento del público é industria
les á quien compela la disposición de 
que se trata. Zaragoza 6 de Octubre 
de 1860.—P. S. Miguel A. Bravo.

Nú m . 1264.

Distrito universitario de Zaragoza.

Escuelas de niños ij niñas por concurso 
estraorámano. .

Conforme á lo prevenido en la 
Real órden do 10 do Agosto de 
1838 publicada en la Gaceta de 
1 í del mismo, han de proveerse 
las escuelas de niños y niñas va
cantes en la provincia y pueblos 
que á continuación se espresan, en
tre los maestros que lo sean por 
cposicion y al tenor de lo prescrito 
en el art. 187 do la ley vigente 
de instrucción pública.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

Gaceta del día 4 de Octubre.

PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros.

Barcelona 3 de Octubre de 18G0 
á las siete y un minuto de la tar
de.—El Presidente del Consejo de 
Ministros al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«S. M. la Reina y su aúgus'a 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

SS. MM. se han dignado visitar 
la Exposición general que se ha 
abierto en la capital del principado, 
y han tenido ocasión de conocer el 
estado de verdadero adelanto en que 
se encuentra Cataluña, examinando 
los numerosos y variados productos 
de su industria. ;

»Barcelona sigue tributando á 
S. M. la Reina las mayores mues
tras de cariño y entusiasmo.»

Nc m . 1263.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

La Dirección general de contribu
ciones con fecha 26 de Setiembre, 
dice á esta Administración lo que 
sigue:

Con fecha de hoy dice esta Di
rección general al Administrador prin
cipal de Hacienda pública de la pro
vincia de Madrid lo que sigue:—El 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección general 
con fecha 17 del presente mes la 
Real orden siguiente:—Excmó. Sr.: 
He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de espediente instruido á instancia de 
D. Cele lino Ansorena, joyero dia
mantista de esta Corte, en queja de 
que se le haya inscrito en matrícula 
para el pago de la cotribucion in
dustrial en concepto de almacenista 
de quincalla, en razón tan solo de 
vender en su establecimiento al por

PROVINCIA DE LOGROÑO. 
Escuelas de mños.

Santo Domingo de la Calzada, 
elemental completa, su dotación 
4400 reales. .

llaro, id. su dotación 3000 rs;
Escuelas de niñas.

Grávalos, elemental completa, su 
dotación 2200 rs.. '

Villamediana, id., su dotación 
2200 rs.

Cenicero, id. su dotación 2200 rs.
Ademas del sueldo los maestros 

disfrutarán casa y las retribuciones 
de los niños no pobres.

Si ahora no se proveen las men
cionadas escuelas se anunciarán de 
nuevo y so proveerán por oposi
ción, en el próximo mes de Enero.

Los maestros que reunan las cir
cunstancias espresadas en la men
cionada Real órden y en la de 16 
de Diciembre de 1858, dirigirán 
sus instancias escritas y firmadas de 
su puño y letra, en debida forma 
documentadas al Sr. Gcbernador, 
presidente de la Junta de Instruc
ción pública de la respectiva pro
vincia,"en el término de un mes que 
empezará á contarse desdé el día en 
que esto anuncio se inserte en el 
Bolelin oficial do la misma. Zara-¡ 
goza 2 de Octubre de , 1860.—El 
Rector, Simón Martin Sanz.

Nú m . 1265.

Conforme á lo prevenido en la 
Real órden de 10 de Agosto, pu
blicada en la Gaceta de Ti del 
mismo, han de proveerse por con
curso las escuelas de niños y niñas, 
vacantes en los pueblos siguichtes:

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Escuelas de niños.

El Rodal, elementad completa, su 
dotación 2300 rs. • • /

Cabezón de Cameros , id, in
completa id. 1100 rs.

Villarta Quintana, id. id. 1640 id. 
Muro de Cameros, id. id. 1105 id. 
Ocon, id. id. 1580 id. !>'

Escuelas de niñas.
Santurde, clcinetal completa, su 

dotación 1666 rs.
Badaran, id. id. 1666 id.
Ventosa, idi id. 1666 id.
Roderno, id. id. 1666 id. 
Pedrosa. id. id. 1666 id. 
Lagunilla, id. id. 1666 id. 
Uruñuela, id. id. 1666 id. 
Castañares de Rioja, id. id-. 1666. 
Baños de Rio Tovia, id. id. 1666. 
San Millan de la Cogolla, id. id.

ÍG66 id. :
Hormilla, id. id. 1666 id.
Ademas del sueldo los maestros 

disfrutarán casa y las retribuciones 
de los niños no pobres.

Los maestros que reunan las cir
cunstancias prescritas en la mencio
nada Real órden, dirigirán sus ins
tancias' escritas y firmadas por los 
mismos y en debida forma documen
tadas al Sr. Gobernador, Presidente 
de la Junta de instrucción pública de 

-la respectiva provincia, en el térmi
no de un mes que empezará á con
tarse desde el dia en que este anun
cio se inserté en el Bolelin oficial 
de la misma. Zaragoza 2 do Oc
tubre de 1860.—El Rector, Simón 
Martin Sanz.

Nc m . 1260.

Debiendo procedente á la subasta del 
Boletín oficial de esta provincia para 
el año de 1861, bajo las bases estable
cidas en Reales órdenes de. 3 de Se
tiembre de 1846, 8 de Octubre de 
1856 y demas disposiciones vigentes, 
se hace saber al público para que los 
liciladores puedan dirigir en pliegos 
cerrados sus proposiciones, ó bien de
positarlas, en la Caja buzón que du
rante todo el mes de Octubre estará 
colocada en la portería de este Go- 
bierrto á las que se acompañará la carta 
de pago que acredite ¡a entrega en 
la Caja de depósitos de los 8.000 rs. 
que han deservir de fianza, sin cuyo 
requisito no serán admitidas; y se pre
viene que la cantidad depositada por 
la persona á cuyo favor quede el re
mate, permanecerá en tal estado por 
todo el año de 1861 para la seguridad 
del coútrato.
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La adjudicación de la subasta se ve- i de largo por 17 y 1¡2 de ancho} 

rificará en el local de este Gobierno de dividido en cuatro planas con cuatro
provincia á las tres de la tarde del columnas cada una del ancho de
primer domingo de Noviembre próc- nueve emes de parangona, de tipo
simo, advirtiendo que en el precio en de cuerpo 10 conteniendo en cada
que ofrezcan publicar dicho periódico columna 96 líneas del mismo cuerpo,
ha de incluirse el de franqueo pré- 4.a Cuando en el Bolelin ordinario 
vio del mismo ó gasto del timbre. no cupiese alguna orden, reglamento &c

Ademas de las condiciones que se ni aun en letra de glosilla, se aumentará
espresan en el pliego que se iuserta 
á continuación, deberán acreditar y 
garantizar los proponentes á satisfac- 1 
cion de este Gobierno de provincia 
que poseen todos los elementos nece
sarios para el desempeño de dicho ser
vicio. Logroño 29 de Setiembre de 
486O.=Manuel Somoza.
Pliego de condiciones bajo las cuales ha 

de publicarse el Boletín oficial para 
el año de 1861.

1 .a La subasta de la impresión 
del Boletin oficial para el año próximo, I 
ha de verificarse el primer domingo de 
Noviembre del corriente año.

2 .a Los pliegos cerrados de los que 
hagan proposiciones se dirigirán á este 
Gobierno por el correo ó se deposita
rán en la caja buzón colocada al efecto 
en la portería del mismo.

3 .a El dia 4 de Noviembre á las 
tres de la tarde el señor Gobernador 
acompañado de tres Diputados provin
ciales, el Secretario del Gobierno y el 
Oficial interventor abrirá públicamente 
los pliegos que se le hayan remitido por 
el correo ó se hayan depositado en la 
caja buzón, oyendo en todas las du- 
úas que ocurran en el acto de la su
basta á los tres SS. Diputados asis
tentes.

4 .a Por el Secretario del Gobierno 
se procederá á la lectura de los pliegos 
en voz clara é inteligible; preguntará á 
los concurrentes si se han enterado de 
las proposiciones leídas, y si alguno pi
diere que se vuelva á leer el precio 
que cada uno ofrece, se ejecutará en 
el acto.

5 .a No se admitirá ninguna pro
posición que exceda de 24000 reales 
onya cantidad servirá de tipo para la 
subasta. .

6 .a Los pliegos de las proposiciones 
que hayan de hacerse, han de ser uni
formes en todo menos en el precio que 
:se ofrece y han de contener las con
diciones siguientes:

1 .a D. N. N., vecino de. propone 
redactar y publicar el Boletin oficial de 
la provincia de Logroño los Lunes, 
Miércoles y Viernes de cada semana en 
el año próximo de 1861, y re
partirlo por^su cuenta y riesgo á los 
suscritores de la capital, en los 
mismos dias, enviándolo por el cor
reo mas inmediato al de su publicación 
á los demas suscritores de los pueblos 
de la provincia.

2 .a Ha de insertar en el Boletin 
bajo el epígrafe de «artículo de oficio» 
todos los anuncios, circulares y docu
mentos que se le remitan antes de las 
tres de la tarde del dia anterior al de 
la publicación, observando para ello el 
órden siguiente: Del Gobierno de la 
provincia. = De la Diputación provin
cial.—Del Gobierno militar.==De las 
oficinas de Hacienda.—De los Ayun
tamientos.—De la Audiencia del Terri
torio.—Délos Juzgados. =De las ofi
cinas de Desamortización y lasque diri
jan los Capitanes generales de los dis
tritos militares en virtud de la autoriza
ción que se les concedió por la ley 
de 9 de Agosto de 1839.

3 .a Las dimensiones del Bolelin 
constarán de un pliego de [papel con
tinuo, tamaño marquilla (2.6 pulgadas 

por cuenta del redactor el pliego ó 
pliegos necesarios para que no se in
terrumpa la inserción si el Gobernador 
lo considerase necesario.

• 5.a Siempre que el Gobernador lo 
considere necesario por no poderse de
morar la circulación de alguna órden 
se publicarán Boletines extraordina
rios, pero si estos no fuesen de asuntos 
del Gobierno, el importe de su pu
blicación, prévia la autorización de 
aquel, será de cuenta de la depen
dencia ú oficina que lo reclamase.

6 .a Los avisos de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á la 
redacción se insertarán gratuitamente.

7 .a En el primer Boletin de cada 
mes y aun cuando sea en suplemento 
se insertará el indicó de todas las órde
nes publicadas en el mes anterior y el 
último dia del año uno general confor
me al que se pase por este Gobierno.

8 .a La provincia ha de pagar anual
mente la cantidad de....... rs. vn. por 
h impresión del Boletin oficial en cuya 
cantidad va incluida lo que el empre
sario ha de pagar por derecho de 
timbre.

9 .a El empresario se obliga á ti
, rar 800 ejemplares en cada uno de los 
i días en que ha de publicarse el Bole- 
I tin oficial siendo de su obligación re

mitir uno á la Biblioteca nacional, 
otro para la Dirección de Agricultura, 
Industria y Comercio; otro al Gober
nador de la provincia y ocho á la 
Secretaría del Gobierno, dos al Con
sejo provincial, tres á la Sección de 
Fomento, dos á la Junta de agricul
tura, dos á la Estadística provincial, 
otro al Excmo. Sr. Capitán General, 
otro al Comandante general de la pro
vincia, al gefe de la Guardia civil, al 
Sr. Regente y Fiscal de la Audiencia 
del territorio, á cada uno de los se
ñores Diputados á Cortes de la pro
vincia, otro á cada uno de los Sres. Di
putados provinciales, al Comisario de 
vigilancia, al Administrador y Comisio
nado de ventas de Bienes nacionales, 
á los Gefes de Hacienda de la provin
cia, limo. Sr. Obispo, á los Ayunta
mientos y Juzgados de primera ins
tancia, á la Biblioteca provincial , á 
la Comisión de Estadística General del 
Reino y otro á cada uno de los Co
mandantes de línea de la Guardia ci
vil de ésta provincia según lo preve
nido en la Real órden de 10 de Se
tiembre del año último.

10 . El reparto y envío por el cor
reo de estos ejemplares serán de cuen
ta y riesgo del editor.

11 . El precio en que se remate 
la subasta se pagará por la. Deposi-^ 
taría de la Excma. Diputación pro
vincial en cuatro plazos adelantados de 
tres meses cada uno.

12 El editor se obliga á conservar 
archivados 50 ejemplares de cada nú
mero del Boletin que facilitará á mi
tad del precio corriente para el pú
blico, al Gobernador civil. Diputación 
provincial y oficinas de desamortización 
si lo reclamasen.

13 . Si se presentase otra ú otras 
proposiciones iguales en el precio de 
cada ejemplar del Boletin , se confor
mará en que la suerte decida la per
sona á quien se ha de adjudicar, pero 

si la proposición igual fuese hecha por 
el actual empresario, será esta prefe
rida sin dar lugar al sorteo.

('Fecha y firma del que haga la 
propuesta.)

7.a Inmediatamente de leídos los 
pliegos de las propuestas declarará el 
Gobernador la adjudicación del Bo
letin. Logroño 29 de Setiembre de 
186O.=Manuel Somoza.

Nú m . 1267.

D. Francisco Dato y Obispo Jucs de 
primera instancia de la Ciudad y 
partido de Lérida.
Por el presente, cito, llamo y 

emplazo por primer edicto á Juan 
Santacana Riera, natural y vecino 
de Manresana, provincia de Bar
celona de 24 años de edad; Fe
lipe Bes y Saú, natural y vecino 
de Batea provincia de Taragona de 
24 años de edatB, José Dañaru 
y Costa natural y vecino de San 
Hilario, provincia do Gerona, de 
37 anos de edad, Miguel Viíardcll 
Ferrer, natural do Ventallo y ve
cino de Barcelona, do 30 años de 
edad, Francisco Baños Garrafal lo, 
natural y vecino de Barcelona, de 
28 años de edad, desertores los 
cinco del presidio del Canal de 
Urgel, y ■ José Bonel, de 25 años 
dé edad, para que en el preciso 
termino de nueve dias comparez
can on este Juzgado ó en sus cár
celes nacionales á responder de los 
cargos que les resultan en la causa 
criminal que contra los mismos ins
truyo sobro fuga de la cárcel de 
San Martin do esta ciudad la ¡na
(¡rugada del 22 del actual; porque 
si asi lo hicieren se les oirá y ad
ministrará, jaslicia, y en otro caso 
Ies parará el perjuicio que en de- 
rccho haya lugar. Dado en Léri
da á 25 de Setiembre de 4 860 — 
Francisco Dato y Obispo.=Por man
dado de S. S.e, Jacinto Arau, Es
cribano.

Nú m . 4268.

D. Julián Ortega, Escribano público 
por S. M. del número y Juzgado 
de la ciudad de Calatayud.
Certifico: Que en la demanda de 

pobreza de que luego se hará men
ción se ha pronunciado la sentencia 
enyo tenor literal es como sigue.

En la ciudad de Calatayud á seis 
Setiembre de 4860: Vistos por el se
ñor D. Nicolás Saenz de la Maleta 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido los autos promovidos por 
Ó. Ramón Liado vecino de Boquiñeni 
su procurador D. José Monreal con 
la pretensión de que se le declarase 
pobre para litigar con D. Francisco 
Bueno apoyándose para ello, en que 
para su subsistencia y la de su esposa 
únicamente contaba con el sueldo de 
1680 rs. anuales, como Secretario 
del Ayuntamiento de dicho Boqui
ñeni. —Resultando que conferido tras
lado de dicha pretcnsión al referido 
Francisco Bueno lejos de oponerse á 
ella ha comultado que el juicio se 
sustancie en rebeldía.^Resultando que 
el Promotor Fiscal y Administrajlor 

de Rentas con cuya intervención ha 
seguido las actuaciones están confoi 
mes en que á favor de Liado se haga 
la declaración á que aspira.—Resul
tando plenamente acreditado que el 
D. Ramón Liado no cuenta en efecto 
eon otra cosa que su sueldo de Se
cretario de Ayuntamiento cuyos emo
lumentos unidos á él, n.o llegan ni 
con mucho al doble jornal de un bra
cero en esta localidad.—Gonsiderando 
que viviendo solo de su sueldo don 
Ramón Liado y no csccdiendo este 
y los emolumentos del doble jornal de 
un bracero, se halla comprendido en 
el número segundo, artículo 182 de 
la ley de enjuiciamiento civil—Dijo: 
que debía declarar y declaraba á di
cho Liado pobre para litigar mandan
do que como á tal se le ayude y 
defienda con los beneficios dispensados 
á los de su clase por el ariículoISt 
de la misma ley por ahora j sin per
juicio de prestar la caución juratoria 
correspondiente en los casos prescrip- 
tos en los artículos 198, 199 y 200 
de lo referida ley. Asi por esta mi 
sentencia que ademas de notificarse á 
las partes y hacerse notoria por edic
tos se publicará en el Boletin oficial 
de la provincia, definilivameule juz
gando lo pronunció mandó y firma 
dicho Sr. Juez de que doy fé. = N¡- 
colás S. Maleta.—Ante mi, Julián Or
tega.—Asi resulta del espediente ori
ginal á que me refiero. Y para que 
conste en cumplimiento de lo man
dado signo y firmo el presente en Ca- 
latayud á 10 de Setiembre de 1860. 
—En testimonio de verdad , Julián 
Ortega.

Parle no oficia!.

En la imprenta de este periódico 
calle de S. Blas núm. 90, hay un 
gran surtido de Naipes de la clase 
mas superior que se elaboran en la 
acreditada fábrica do los SS. An
tonio López de Barcelona. Estos Nai
pes que por s is recomendables cua
lidades han merecido la aprobación 
general de cuantos establecimientos 
nos han honrado con hacernos al
gunos podidos y demás particulares 
que lós usan se han mejorado en su 
clase. También hay de venta nai
pes de la ciase mas superior de se
gunda jugada dd Casino principal 
á 4 0 y 42 rs docena.

El Ayuntamiento Constitucional del 
pueblo de Uscd, en unión de un nú
mero duplo de contribuyentes, ha 
acordado sacar á pública subasta en 
dias 14 y 21 del próximo Octubre 
y su hora de las dos de la tarde, el 
arrendamiento de las especies deter
minadas de consumo para el año de 
1861 con libertad de ventas, bajo el 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de citada 
corporación. Los que quieran intere
sarse en dicho arriendo, concurrirán 
en los dias y hora designados á la ca
sa consistorial donde tendrán lugar 
los remates.

Imprenta de Antonio GalUfa.
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